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£ LA PROVnrciA DE LEON 
ADVERTBNOIA. 07IÜIAL-

Luego q;is íoa Sres. Álc&ldtia y Secrsíarior; ríoiban 
los números. del BOLSTÍH qu* eorreBpoadan ai dis-. 
trito, ji>ooiidrfc.n que BH flje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde penaanceu* h&ata «l rocibo 
del número fliguitsnte. 

Los .j;-»:rc.taTÍOB cuidután dfc contíW-Tar lo» BOLB-
TINES i'i'urDtiionaáon ór í i íDademtnte pam ¡MÜ oucua-
dernación, quo d«bera ferificarií* cs t í s aSu. . 

SE PUBLÍCi IOS LliSES. MIERCOLBS > v¡El¡"\ES 
. Se Btuícribo an la Impronta de la Diputación, provincial, & cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocíio peiíeteí; «I eemostro y 

3niñee pesetas ni año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e íuora de la c«pital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sollos en las suscripciones de frimestre, y ún icamente 
por la FRACCIÓN D2 PEsaTA que resulta. Las suBCripciones atraua-
OM so cobren con aumento proporcional. . 

Núineroí; «ueltop yeinticinco cént imos de pftfwta 

ADTBHTENCIA EDITOEIAL 

Las.disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se iu&erta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

' Prasideneia del Consejo de'iiíinisífos 

. -S. M . el REY'. (Q. D . G. ) y 

Augusta Real Familia continúan 

• sin ..novedad en .' su;v importante 

• ualnd. "-. . • . • -

• '• i'. (8*át* del d(s 2b de Febrero);-

MINISTERIO D E LA OOBERXAOIÓN 

• •' '.BÉAVOBDEN OOMDNIOÁpi- • 

. • 'HabieDdoseTeoibidoaleunoB plie-l 
."'gds (ié':yut80Íón con "posterioridad á 
'•la^Reairnrdeií'del-l&dqliM 
.advierte.qiie á les séfiores qae..en la 
'pfiméra'vptación hánVobtebiSó más 
de oñ'.vptb para Vocnle» represea-

'' tantos / ió !a fcltíe;.obrera,'-y-que én . 
.• dicha Real orden..68 mencibeábsn, . 
. debe» sgregarsa -los Srés.JP." José, 
i ' Zulueto, . D. ' Manuel." Ravectóky .e l : 

Sr. Coiide de.Tórres Cobrera. V 
He adíierte" también' que, nu la 

lista do l i s , mismos, inserta en la 
Oacela de Madrid dp 16 de Febrero, 
por error de imprenta aparece D. Al
fredo Sala en vez de D. Alfonso Sala. 

De Real orden comusicadn por el 
Excmo. Sr. Mibistro de la Goberna-. 

: ción lo digo á V. S. para su conoci
miento y, d o m í s ffectos. Madrid 21 
dé' Febrero de 1A04.-^E¡ Subsecre
tario, Moral do Caktrám. 

'•/Gacela del día 22 (lo Febrero) 

. OFICINAS DE HACIENDA 

. ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA' DE LEON 

Ci-diilus |ioi .HOiialvs 

Terminado el padrón de los suje-
.(os al impuesto de cé'ialr.s peMoua-
les do esta capital, para oí corriente 

afio, queda expuesto al público por 
término, de ocho di'is hábiles, "para-
que los contribuyentes 'puedan exa
minarlo y h ícer las reclamaciones 
que estimen á su dérechó. • 
' - León 21 de Febrero, do 1904.—El. 
Administrador: do. H:icienda,' Juan 
Montero y Daza..,: -i ••[•-*. 

."AYUNTAMIENTOS -

Alcaldía constitucional de . . -
-VilUdangos... ' 

En'el día deshqy se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino de Celadir 
Ha,'de éste Municipio, D. Leonardo 
FerñándezDiéz.ma.infestándomeque 
su hijo Esteban Juan Fernández Fer
nández', d é lí) años.de'edad, sortea^ 
dó. en el reempluzo actual con.el n ú - , 
EQ'eró110,- sé ausentó do-Ia-^cása pa--
ternaihace cuatro meses, sin qué en. 
la actualidad .sepa. sii:paradero: Y-
¿ecés i tañdo' comparecer; eq estas-
Consistoriales el, dia 6 del próximo 
mes"de .Ua'rzo¿'-. éh que s é verificará • 
el acto dé lá'clasificación y declara
ción de sokliidos,.se ruega'á las au
toridades y Guardia civil la busca y 
captura do dicho mozo, y caso de 
ser habido seo conducido á disposi
ción de esta alcaldía ó de su referi
do padre; apercibiendo, á dicho mozo 
que.la filta de proseutnción en es 
tas CaufUtóriales al acto precitado, 
será castigada eu armonía con lo 
preceptuado en la vigente ley de 

.-Reclutamiento. . 

Villadangos 22'-'de Febrero do 
1904^—Angel Lanero. 

Akaldia constitucional de 
Smedo de Valdeluejar 

No habiendo comparecido 4 nin
guno de. los actos do alistamiento, 
rectiBcacióD, cierre definitivo de lia-
tas y sorteo de los jóvenes compren
didos ea el alistamiento para el 

reempUzó del añú actual José Diez. 
Feriiátidez,:hijo legí t imo de Juan y 
Feliciana, y Elenterio Morán Rodrí
guez, hijo legitimo -de Gregorio y. 
Eucárúación,porla prosénté, previa 
inserción.eü el JBIHETÍN. OFICIAL de 
la.prov¡ocia„sé les cita para'el diá" 6 
del próximo, mes,de ..Marzo y .hora 
de las ocho de la ..mañanay'en' qué 
dará "principio el acto.'de clasifica-
ción-y declaración'desoldados; pues 
'caso de no'co'mpafécer, les parárá-el, 
perjuicio, consiguienté.'-' «' 

'.- Rénedo 20 de Febrero de .1904.^5' 
El Alcalde} Juan'.dé PradoV" 2 ""'- -" 

Alcaiiia cimstiMíioual de ' 
. J'ilhmol - .-'-. • 

Por el presente se .c l tá , réquieréy" 
emplaza al' recluta DÓmiciano Pérez 
priado, natural dé", iloarilla,' .hijo de 
Greg'orió y.;Büenavéatur¡i, ^núm.-l ."; 
del sorteo para ei reemplazo de IU03, 
soldado declarado por'este Aynuta;-
Bientb. dopde sufrió la suerte, cuyo' 
paradero, sé ignora", "así como ei ide 
su, madre y hermano, para que-el 
día l ." doi/próximb mes , de Marzo 
comparezca en la Zona de Récluta-
mieoto de esta provincia, d las órde
nes del Sr. Coronel do !a misma, que 
le ordena concurir. En la inteligen
cia, que si no lo verifica, lo parará el 
perjuicio consiguiente. \ 
.: ViUamol 20 de Febrero de 1904.— 
El Teniente Alcalde, Joaquín G u 
tiérrez.. . -

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guimanes 

El dia 2 del próximo mes de Mar
zo, á las diez, se .venden en pública 
subasta, y.por pujas á la llana, 200 
fanegas de trigo morcajo, proceden 
tes dol establecimiento del Pósito de 
esta villa. 

Las personas que se interesen en 
ea la compra de dichas fanegas, pue

den,enterarse del pliego de condi
ciones.que se halla de manifiesto en . 
la Secretaria del Ayuntamiento. -

Toral de.los Guztnanes 21 de .Fe - , 
brero'de 1904.—El Alcílde, .Narciso. . 
Pérez. .' . -

-. ijAlcaldiaconstiluciojialdé,- ' 
,! Oseja deSajamlre ." - i 

No habiendo, comparecido j ' i ' los -
actósdel alistamiento y ;sorteo, c e l é - • ' 
brados por este Ayuntarniontócou las-
formalidades qué" se-exigén''po"ríla-i--
ley" de-'.Quintes \-¡gente,*l.os qjozos 
que -a .cóñtiuuación. se!.expresan" 
aunque han sido algunos dé ellos'.. 
representados por sus,padres y p a - , 
rientes,-;y. tebiebdo.-.éi, .cuenta lo 
préceptuadojen él art; 77-de la ley '.-
citada, se'.'les, cita llama y 'emplaza.: 
á ios referidos ;mú'zos,'para que com; ; 
pacézcan ¿n , lás 'coúsistoriáles'. dé-, 
está .villa eiVdómjDgp' ti del .próximo"-, 
mes dé'Marzo^ptira"dar comienzo 4 ; 
la claíificacióti-y declaración dé.sól- y 
dados,.en ía forma dispuesta1.- por.el ' 
art. 103 de la precitada lej; en la , 
intoligenciaV que de no presentarse 
al acto de referencia y oub=igu¡éu- ' 
tes días, hasta su terminación, su
frirán las consecuencias y perjuicios 
á que hubiere lugar en derecho. 

Mozos pie se citan 

Emilio Diaz Piñán, hijo de José: 
y de-Amalia; núm. 22 del alista
miento y 1.° del sorteo. 

Joaquín Díaz Blanco, hijo de Do
mingo y de Eugenia, núm. 11 del 
alistamiento y b del sorteo. 

Pedro Diaz y Díaz, hijo de Cri-
santos y do Ceferina, núm. 6 del 
alistamiento y 8 del sorteo. 

Antonio Bulnes Vega, hijo de Je
sús y de Eugracia, núm. I."del alis
tamiento y 10 del sorteo. 

Santos Fernández Martiuo, hijo 
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de José y delLiria, DÚm. 18 del alia-
tam^euto y 17 del sorteo. 

Pedro Granda Redondo, hijo de 
Santiego y de María, núm. 9 del 
alistamiento y 18 del sorteo 

Juan Diaz Martmez, hijo de Isido
ro y Victoria, t ú m . 2 del alista 
miento y 21 del sortuo. 

Oseja de Sajambre á 15 de Febre
ro de 1901.—El Alcalde, Pedro Díaz 
Caneja. 

JUZGADOS 

Don Rimón María Carriz) y Hivia, 
Juez de instroeoión de esta villa 
de Vnlenciá de lion Juan. 
Por el presento se hice saber: Que 

para hacer efectivos los honorarios 
y derechos devengados, respectiva 
meute, por el Abogado D. Cesireo' 
Dueñas, y el Procurador D. Victo
rino Flóiez, vecinos de la ciudad de 
León, en la causa criminal que se 

' sigroió eá este Juzgado por el delito 
. de incendio contra Felipe Doihia-

guez liorgojo, v e c i n o . d é Villahor.. 
nato, se acordó en providencia de 
este día proceder á' la .venta en pú 

• blica1 subasta,1 por segunda vez, y 
cón rebaja del 25 por. 100, que ten
drá lugar.eó la'.sala de ándiéoc ia .de ' 

.•este Juzgado el día í 8 del próximo 
mes de Marzo, á' las once dé'la-ní'i-. 

; ñaña, de las fiocas* que á continua-
_,c¡óh,_se .deacribenl; embargadas; al 
^procesado Felipe D o m í n g u e z : . _ . 

tíüa casa', sita en el • casco,- de' 
Campazas; ii ¡a calle de loa Olmares, 
que liudd por la daraahi, coa.casa' 

' de Joaquín .Feraindez; izquierda y 
espilda; otra dé GibriorFerhiindez,' 
y frente, coñldicha-.calle; tasada en 
100 pt'Süto. ' . v ' r.' : -.». 
i,'Otra.casa, en el casco - de. dicho 

;. pueblo, á la calle d'! los O'.marés: 
'linda pót.la derecha, coú casa de Be'-
-.nito Domiogaez; izquierd-i, otra do 
Eugenio Herrero, y espalda, otra.de 
Antonio Barrientos; m\de'l0 metros 
de frente y 4 de fachada; tasada en-

' 90 pesetas. 

Una tierra, en término do Campa • 
zas, á Carre ol Pozo, y sitio de Qui a • 
tanilla, está en aspas, y hace 4 hé -
minas, ó sean 34 Areas j r2 l centi 
áreas: linda Oriente, - quiñones de 
Concejoj Mediodía y Norte, sus par-
tijas, y Poniente; senda del Gito; ta 
sada en 80 pesetas. 

Otra tierra, en dicho término, á 
Carre-Gordoncillo, hace 8 heminas 
ó 51 áreas y 36 centiáreas: linda 
Oriente, tierra de Manuel Astorga; 
Mediodía y Poniente, de Manuel 
González, y Norte, camino deGor 
doncillo; valuada en 120 pesetas. 

Una viña-majuelo, en dicho tér 
mino, al sitio de los Olmares, hace 5 
cuartal:, ó 42 áreas y 84 cootiáreas: 
linda Oriente, otra de Dionisio Se

rrano; Mudiodia, de Alonso Rodrí
guez; Poniente, (Jabriel Fornández. 
y Norte, Alejandro Suto; tasada en 
75 pesetas. 

Una tierra, en dicho término, á la 
senda de los lobos, hace una fanega, 
ó 25 áreas y 68 centiáreas: linda 
Oriente, here leros de Nicolás Cade • 
ñas; Mediodía, de Isidro Martínez; 
Poniente, camino de Villahornate, 
y Norte, de Benito Domínguez; en 
45 pesetas. 

Otra, en dicho término, á los Oo: 
rrederos, h ice 5 heminas, ó 42 áreas 
y 80 centiáreis: linda Oriento, otra 
de ü¡on;sio Serrano; Mediodía, de 
María Gallego; Poniente, quiñones, 
de Concejo, y Norte, de D. José Ru-' 
dríguez; tasada en 75 pesetas. 

Otra tierra, en.ei mism-) término, 
á los Llanos, hace 2 heminas y me
dia,Ó21 áreas y 40 centiáreas: linda 
Oriente y Poniente, con sus partí: 
jas; Mediodía, quiñones de .Concejo, 
y Norte, se ignora; tasada en 37 pe
setas y 50 cént imos. ' .. 

Otia; en diuho término, á los 
.charcos,-hace una fioega, ó sean 25 
áreas.'//.68 ceuUárens: liri-la Orieo-, 
te, otra de Miguel Manso; Mediodía; 
quiñones de Concejo; Poniente, par-
tija de.Eulogio Vecino; y'N-irte', se' 
iguotji;. tasada bO 4i pesetas."., . ; 
--Otra'j en él mismo término, á Ca

rra Pozo,;hace lina'fiuega, 3 cele
mines, ó sean 32 í r e a s . y. 10 cbuti-
áreas: linda .Oriente y Mediodía, dé" 
Vicente Pérez; Poaiente, seadi del. 
Gito; á; partir con Cándidb;'Alo'nso.y: 
Franciscotíalleg-o, por el Norte; ta-

'eada en 90 pesetas;-'-,- . , 
; /Otra; en dicholérmino; al Mitón, 
hace :1 l/hemipas, igual -̂94 áreas y 
/ lócuntiáréas: .irnda':ÓriéñtéV;-Dioni-.' 
• sío. Serraaij;:M¿diblt'a, María Pára-
moj'Poniente, hdi'i^oros de/Féruau-
do Zotéa,-- y, Nji-ce, ü'. Jüse~R.idri-
gu'ez; tasada.Pu 146'pesetas. - . 

Otra, eu dicho té .mínb, á Carrá-
Fueutes, hace 3 ha minasy media, ó.' 
21 á r e a s y 9d udutúi'das: nuda 
Orienta, Prudejcio Uadanai; Mjdio... 
día, partija de Francisco Carroño; 
Poniente, Eugenio Gallego, y Ñor-

rto, Carlos Faruández; tasada en.62 
pesetas.y 50 céntimos. " 

Uu majualo, en dicho término, á 
Carre-Gordoncillo, hace ti cuartas, ó 
•¿i á r e a s y -10 ceatilreis: linda 
Oriente y Norte, Eugenio Gallego; 
Mediodía, Fraucisco Carreño, y Po
niente, se ignora; tasada en 25 pe 
setas. 

Un» tierra, en dicho término, á 
Garre Pozo, hace una fiuegi, ó 25 
áreas y 68 centiáreis: linda Orien
te, quiñones de Concejo; Mediodía, 
con su partija; Poniente, senda del 
Gito, y Norte, con su partija; tasada 
en 60 pesetas. 

Otra tierra, quiñón torero, á Val-
derrabanjo, haci 9 heminas, ó 77 
áreas y 3 centiáreas: linda Oriente, 
quiñones de Concejo; Poniente, lo 
mismo; Mediodía, majuelo de Carlos 
Martínez, y Norte, seuda de Valde-
rrabanjo; tas-ada en 90 pesetas. 

Otra, á los Tosoros, hace 2 he 
minas, ó 17 áreas y 12 cent iáreas: 
¡inda Oriente, partija de PruJanci»» 
Cadenas; Mediodía, partijs da José 
Martínez; Poniente, otra du Maouil 
Domínguez, y Narto, senda da loe 
Tesoros; tasada en 30 pasosas. 

Un majuelo, en dicho término, á 
¡a reguera de las viñas, haca ^cuar
tas, ó 1 > áreas y 81 centiáreas: lin
da Oriente y Norte, Minuel Astor-
pa; Midiodij, Andró* Rodríguez, y 
Poniente, r»guera; tasada en 20 pe
setas. 

Ua pedazo de tierra-majuelo, en 
dich.j término y S'tio, hice todo 2 
cuartas, '!» 12 áreas y 81 centiáreas: 
linda Oriente, Manuel Astorga; Me
diodía, Carlos'Fernández; Ponieuté, 
pradera de ¡os. Olmares, y Norte, 
Manuel Damíoguéz; , tasado on 20 
pesetas. ' • ':•//:'-. '̂ -. : 

.Una tierra,,en, dicha .tértniaó; á. 
Valda'rrabanjo; hace 8 heminas.'ó 68 
áreas 48.6abtiáretd: liüdá lOneote,-
quiñbnes dé Cóncejj;"Madioüia, 83-' 
ribaldo- Valdueza;' Pjuianta Carlos 
Martínez,, y Norte de Baltasar. .Mar-/ 
tiuez; tasada eu^líO-pésetas.' ~» 
.' Otra, á las.'Y'aoallériasj.>hace'Tl-
heminas, ó 94. áreas, 15 caotiáraas,, 
todo, córréspbndieuao'- la...mitad - ál 
Felipa O.iiniuguez, ó «¿au ó h'-ami
nas y meáis: nada Oriente, Fraucis-. 
có'.tiatfdi y otros;" Medioaia,. here-j 
deros dé-Victoria Paramo;- Pooiéota',' 
de Antonio Domínguez y.Norte,- An
drés Radriguez; tasada; en" 165 pe
s e t a s ' . ' . ' • ' " . ""-'-"'. '"i 
'.; Otra tierrh,'.. en -d icho/ término-y-
sitio; hácé'A héminás^o 34 áreas y 24 
centiáraas: linda Oriente, Zejóú Mo1 
.ráu;"-Mediódia , su .partija; Poniente,; 
herederos de - Isidro;.Pastor;:-tasada" 
60 pesetas. •'-

Otra, en el mismo terminó; á.los 
Zarafuelies; hace 6 hamínas, ó 42 
áreas, 80'centiareas: linda, Oriento, 
con su partija; Mediodía, "Francisco 
Cadooas; Pouiouta y Norte, quiño
nes de Concejo; tasada en 75 pesetas 

Loque sé hace públiéo por medio 
del presente, p ira qua los que de
seen tomar parte en la subasta con-
curran eu 91 local,día y hora expre
sados,^ eado de necesidad para to
mar parte en alia consignar previa 
mente en Is mesa del Juzgado 'una 
cantidad igual al 10 por 100 de la 
tasación da las.Qacas. So hace cons
tar que las fioc >s se hallan libras de 
cargas y que los títulos de propie
dad de las . mis mas, presentados 
por el Felipe Domínguez, se hallan 
de manifioato'ea la Escribanía del 
Actuario, á fin de que los licitadores 
puedan examinarlos; previniéndoles 
que deberán conformarse con elloe 
y que no tendrán derecho á exigir 
u iugúa otros. 

Dado en Valencia de Dan Juan á 
17 de Febrero de 190t .—Ramón M. 
Carrizo.—El Escribano, Manuel (Jar
cia Alvarez. 

A.NPNOIOS OFICIALES 

RECAUDACION DE C0. \TR11)UMES 
OB IA. PR-JVINCU DS IKÓN 

Don Pascual de Juan Floral, Arren-
aatario de las contribuciones de 
esta provinci»; 
Hace saber: Que la cobranza del 

primer trimestre del corneóte año 
se verifícará eu los Ayuntamientos 
del partido de La Buñeza en los días 
que á continuación se expresan: 

Alija de los Melones,,los días 3 y 4 
de Marzo. 

La Autigua, 23 y 24 de Febrero. 
La Bañeza, del 23 al a ti de ídem. 
Bercianos del Páramo, 1 y 2 de 

Marzo. 
Bastillo,. 29 de Febrero y l . ° de 

Marzo. .. • 
Castrillo de la Valduerna, 26 y 27 -

de Febrero. '. 
Castrocalbón, 3 y 4 do Marzo. 
Castruc.iiitrigo,241.2¿ y xti de Fe

brero: 
Cebrones del Rio, 1 y 2 de Marzo. 
DíStñana de. la Valduarua,, 11, |2 

y 14 de Marzo. 
Laguna Dalga, 23 y 21 de •Fe

brero. .- , '- . . . " • •' ~ 
Lnguna He Nogríl los, 7, 8 y 9 do 

Marzo. . - . 
Palacios :de la Valduerna, 29 de 

Febrero y l." de Marzo. ..'.-,-;' 
Pobladura dé Polayo García, 25'7.. 

26 de Febrero. ;;; ;Y:-;''-
Pozuelo del Páramo, 7'y 8 de Marzo. 

" Qaiotana del Marco! .7 y 8 dé id. 
Q-iintaua-y.,CópgqstO, ;14 y 15 de 

ídem. " •' ' . ' '•' '. „.'_ .. -' 
' •Regiiaras,*28,y 29.de Febrero. • -..; 

Utiego de ia'-'.Vega.-S.'M y:lü:de."-
'Marzo. ' ' \ . . . :--,, -"•' *-.,: *- ^ • 

libper'uelos del Páramo, 23y:ÍJ4 de' 
Febrero.^, •; "iV-:-;±'':»' • - ' i : 

"San 'Adrián deí.Vafle, 26 y 27 de": 
Idem--..",'.'.' '•- ,:- .-„. ' , ," -.-;- ' 

,. Sin Cristóbal de la Pblantera, 3, 4 
y.6 de'Márzo. 
: ' San'.Esfebaá de-Nogales, '21 y 22 
de Fabreio. r\ .--;' 

San Pedro-.'.B8rciauos,:28.y .29 de , 
ídem. ' . . ' . ;• V - ; : ' 

. ;,'S\nta-Elena'de;.'jaJnnz,;3' y. 4 de: 
Marzq."_. .."v.-. . ... — . . 
.'.•Sa.,ta:M:iríada iá lálii, 1 y2dV.id! 

Santa Mariá'del Ráremo, 5 y ,6 de 
ídem. . '. ' vv;~••.'.'•'.:•'"•"•'''; -';-: •, 
:;'Sot.o de la-Vega, 9, 10 y-11 de id. 

.'-" Urdíales derPárarno, 3 y "4 de id. I 
yntdefuenta"s"dei: Paramij;.2 y 3 de 

Idem..-." - "'-- ' ' • ' - ' . !",-..' 
'.Viilamoiitán de -la/Valduerna, 4 y 

5 de ídem... 
Villazaia, 21 y 25 de Febrero. 
Zotes del Páramo, 25 y 26 de id. 
Luón 22 de -.Pobrero de 1904.— 

Pascual de Juan Flóroz. 

E l Comisario da Guerra/Interven
tor de transportes militares de ía 
provincia j .pUzi de León; 
Hace saber: Que debieudo con-

ceutrarse á la Zona de Reclutamien
to da esta capital el di-i 1." de Mar-
zo pvóxi mo Uw réclu tas' pa ra su des -
t inoáCuerpo , segúa Realordoú-cir--
culnr de 12. del mes actual, se ad
vierte 4 los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
no expidan listas dé embarque por 
farrocarnl y cuenta del Estado 4 los 
referidos reclutas,por no tener dere
cho á este beneficio, con arreglo al 
art. 46 del Reglamento de Transpor
tes vigente.' 

León 19 de Febrero de 1904.— 
Wenceslao Alvarez. 

Imp. de la Diputación provincial 
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. -ns ue o?oeja p pácAag 09 soidgjpa só | ep ÍHOBA vy.- -95 ' W : 
• ' ..•esiBne|8aB op UBÍcq enb 

soiogipa so] ep i^neA BI asaBdead ? npiapoa'oad 'euciaBAm an 
.ep'nó¡OBogisB|o B] seaopBdaaqoo sol-jod «piq'oog ''¿z 'WV 

avxKiA. A s v i ñ n a a i svi aa 

, 111 o'iniiavo 
- . . . •njsoqns B| 

ep BÓisnadsns B|.aBpaooB BjBd sepEpaidoaj ep IBJBOBÍÍ noioaejici. 
B[ p biiJEisajiaoo! o| 'opsziüan .les.Bjaipnd anb oiogipa ijr\S|B ep 

• BJUBA BJ BioñciUB es anb^ap. BiD^on ¿asaiAni Micpstueqog'so] 
,- soiJBjuoADi-sbi aBopisBia £ nscnaoj-es ssaíaetra ig- - -fj •?4V.:. 

• ' '• '.' " ' ' '•'.T'. • :•• , 'soaqo:' 
./Soj.op áojoeaíifBae B('aáJOJBdBad ' í sónn'ua.spojiqnd-soióiAaBs ep 

o?naiaiióa|qBqsa lo.£ noiooaBdaa ap.sBaqo SB] ásjBjóo/fqjd nspand. 
, enb Bjcd '.BAiiiOBdBaj BióniAbad BI ap'Bairaoaooo noioBJísiqitopV;' 
. . « i p iqs^o'd !;i;í!optnsa:ie'p '!tdi\o»i»<Í;£.B»pBpiid<u¿ ap inoióoaa' 

-IQ-BJ V̂ paBOíbnnioo'es''esaapoeA o asasAias ipo ap aBÍBq enbr 
Xsó[dg(pa',so(.:ep'oO!3Bb'g!SÓ[o~B[Bpa8q ^ T r ' S í i i ' W 

' ' . 1 •'-.'. •'soaqBiriipí'ap ofoscioa na óViam -
_ ̂ BAningap ?j£ÍÁ|Osea :oajajqojj :io.';'étnaq}ui eisB'ep'B^síA^oa 

. IPI; Npai Ha viomAOUd vi Ha iv ioido Kja.a70a 891 

BOÍ̂ TÍN'OI'ICIAL DÜ LA PROVINCIA DB LEÓN BOLETÍN .OFICIAL DB'LA PROVINCIA DB LtídN •105. 

Instrucción para el amplimiénlo dé la ley de 21 de'Diciembre de 
18Ítí sobre conseruccidií,:reparación,y teñia de edificios para to-

> das los servicios de lá lidminisiración del Estado á que se refiere 
la pncidcntc Real orden. " 

CAPITULO l'ÜIMERO 
DE LA JUNTA CREADA POR EL AET. 10 DELA LEY 

Artículo l ." La Junta creada por el art. 10 de lo ley será 
presidida, con arreglo al mismo, por el Mimstru de Hacienda. 

Cuaudo el Ministro no pueda asistir á las juntas, le sustitui
rá el Presidente del Consejo de Estado, y, en su defecto, el Vo
cal más caracterizado. 

Art. 2.° La Junta acordará Jos días y hora en que ha de cele-/ 
brar sus reuniones ordinariss. 

Siempre que los asuntos pendientes lo exijan, el Presidente 
podrá convocar paralas sesioues extraordinarias que juzgue 
convenientes. 

Art. 3 ° Será nido la Junta cecesariamente, al tenor d é l o , 
dispuesto en el art. 11 de la ley: 

1. " Sobre la aprobación de planos para las edificaciones ^ue 
so proyecten. 

2. " Sobre las condiciones y sistema quo se ha de observar 
para las obras que se ejecuten. 

S." Sobre la inversión del capital que proceda de las ven ías 
que se realicen y tío los demás foodos que por virtud do la ley 
reúna el Estado. 

4. ° Sobre la farmacióu, aprobnción y complemento d é l o s 
inventarios y designación de los •¡dificios que se hayan de con
servar ó vepder. 

5. ° Sobre la elección de terrenos eu que convenga construir 
los ediflems del Estado. 

6. " Sobre cuanto so refiero ¿ aceptar ó rechazar permutas 
de edificios Ui-1 Estado por otros construidos ó para construir de 
Corpiiraciories ó particulares. 

Art,. 4." Se oirá ttmbién el parecer de la Junta antes de que 
ei G< bieruo rt-suelva Kobrc la sprobfción de las subastas que se 
verifiquen paro riiiijcnnrión de c-difieics, ejecución deobraey 
adquisición de materiales. 

. Átfc-é'i* , Podrá además ser oida la Junta, y deberá informar, 
cuando el .Gobierno crea acertado oir su pamcer, acerca de cual-. 
quier otro ext remo que se relacione con e! objeto dé la ley y cotí ' 
el mejor desarrollo.del pensámieüto que por la misma se aspira 
¿ realizar. , '., •. - "' 1 ' •' " r ' 
. e." La Junta podrá proponer por fi al Gobierno cualquier-; 

' medida que coi ,ceptúo ser útil á los fines que se indican en el 
artículo precedente." 

1 ° Para hacer constar los acuerdos de la Junta se llevará . 
por la Secretari » un libro,do actas, en quo se haga una. reseña, 
sucinta y exacta dé lo. que en caria sesión se haya tratado, y 
resuelto." 

Los informes que por consecuencia de los acuerdos se redac-. 
ten para unirlos á los expedientes respectivos se firmarán por 
el Presidente y él Secretario. Si el iofurme no se. acordase por • 
unanimidad, se hará constar en el mismo ¡a opinión de los Voca-.. 
les que disientan de la mayoría y las:raznnes eñ que la funden. 

A r t . 8 ° Al Secretario de la Junta le corresponde: 
1. " Examinar con antelación los expedientes.de que deba, 

dar cuenta en cada sesión, acordando con ol Presidente el orden, 
con que haya de presentarlos. 

2. " Redactar los informes y las comunicaciones de la Junte 
cuando no se encargue especialmente.este trabajo á algún Vo-. 
cal de la misma.' 

3. ° Redactar las actas; y 
4. ° Conservar ordenados todos los expedientes y papeles que-

pasen á la Junta. 
Art. 9." Las actas se autorizarán con la media firma del Pre

sidente y la entera del Secretario; pero no se trasladará al libro, 
la minuta de ellas hasta que, leida en la sesión próxima, resulte-
aprobada definitivamente. 

CAPÍTULO II 
DE LOS INVENTARIOS 

Art. 10. La Dirección de Propiedades, cumpliendo las órde
nes que reciba del Gobierno, dispondrá qoe se proceda desde, 
luego en las provincias á la formación completa y exacta de los 
inventarios de edificios á que se r.'fiere el art. I." de la ley. 

Para ejecutarlo, la expresada Dlreocióu propondrá al Minis
terio de H'.cieoda cuanto tenga por objet i reclumtr datos y un-, 
tecedeutes de otros á fin de que puedan pedirse de Real orden. 
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beri: quo. las Cortes hao deorhlado' y. Nos san.óioaado lo si-
goieote: ';.":•; V . ' / "' •. . " . ' ¡ ' ' •" • 

. •. . Ait ícalb, , ! ."" I'ui'it'tomár-parte eu cublquiíra.sübiiiita de fio-. 
cas y'propiedtsés.dól Estado'ó ceiiboa dfsiimprtizado's es-iudis-' 
penssiblo.cbijpig. av ¡inte <;l Juez~quejiis prí'sída, ó acreditar que • 

, spjia dopisitujo pravismoute bu la dbpo .deboia pública que; 
:."correspóuda, e¡ 5 por 101) de la cainidad qub' s'irvi de tipo para 

el remate. ' ? ' • ' - " • ' * ' . - • " . - ; • ; 
y.'.•-lumcditiitueBt'B que tennine el acto do la subasta, el Juez 

dispondrá que R? djvueivan-los depósitos ó los resguardos que 
los ticred'teu, reservando únicaaiooto el del mejor postor. • 

La Direceióu gesuru! de Propiedades y Derechos i ieLEítado, 
luego que a¡¡u:>ze* el resultado do las gubA«táa dobles ó triples, 
r.cprdm-iV igual devolución respecto ¡i los lieitndores que uo hu-
biesou hecho !a proponieióa más veotujosa. 

Art .2 . ° Lo cuotidr.d depositada proviamoute, uoa vez adju-. 
dicada ¡a Sucr; ó ceisso, lugresan; ou ei Tesoro, eompletaodo 
elcomprador lo que falta para el pego del. primor plazo. 

Si dicho pago uo so completa eu ei término do instrucción, 
ee subastará de auevo U linca, quedaudo á beneficio del Teso
ro !a c-jutidid depositada, siu que e! rematante conservo sobre 
ella derecho alguoci. 

- La oar.tifiad expresada no se devolveríi sino eu el caso de 
anularse la .subasta ó la venta por causas ajeoas en uu todo á la 

. yoluqtaü del comprador. 
Art. 3.° -Leo c-.mpradoréí de fincas con arbolado uo. podrán 

hacer cortos ni talas iriieutras to tasguu pagados todos los 
plazos. 

Para hacer cualquier corta ó limpia quo sea necesaria para la 
explotación órdiuaria del monte, y «UÜ para su fomento y con
servación, deberán los compradores obtener permiso de la res
pectiva Admiiiistracióti económica. 

Esto permiso se otorgara oyendo ai lagenidro de Montes de 
distrito y ateaiperándoso á las regios que el mismo establezca. 

Toda corta verificada sin el permiso correspondiente ó con
traviniendo á las reglas marcadas, podía ser deriunciada como 
hecha ea montes del Ef>tado, suspendida por lo Administración 
y castigada con arreglo á la legislación do Montes y al Código 
penal. 

Art. 4.° Luego quo el precio de la finca esté totalmente sa
tisfecho, el poseedor tendrá libertad de administrarla y explo-

.cho mérito, respecto á la 'extensión';;valor, se tomarán/por aho; . 
^ra'de ¡espatosque'exis tau 00 lasAdmioistraciónes .económicas , -. 

de los qúe aparezoan en'-cualq liora otra oficiñ ) pública y de los " 
' quélpuada:! faeilitarlas Autóridades.localéi, á'fio dé 00 entrar" 
.euipperacioees costosas .y'dilatorias de medicióo yaprecio míen-; 
" tras no sea preciso. _ , ' : ; ' - . . " ' •''¿"• 

Ai t-llS. -..Forípadb erinventario dé; una proyiocia.rel de'nñ: 
partido judicial, ó.al iñenos el -de' la''Cspital;:sa remitirá-copia 

'. exacta y, autorizada .del mismo á la Dirección de: Propiedades y r 
Derechos del Estedbl ••' 

• Ei inventario original se conservará eu la Sección de Propie
dades de las provincias. --'. 
. Art. 19. Al remitir los inventarios-los Gobernadores darán 
las explicaciones convenientes p s r á qoe':pueda desde luego' 
compreoderso la utilidad que reportará ai Estado de conservar 
ó no ciertos edificios. ' 

Los Gobernadores, cuando lo crean acertado para fortalecer 
su opinión, deberán oír á cualquiera otra Autoridad ó Corpora
ción respecto al uso á que pueda destinarse un edificio, ó á la 
convoDiencia de conservarlo por los recuerdes que represente ó. 
las bellezas artísticas que contenga. Cuando asi io dispotgan, . 
harán mérito en sus comunicaciones del parecer de la Autoridad 
Ó Corporación consultada. 

Art. UO. Para que la memoria ó comunicagón que dirijan 
los Goberoadores pueda ser fácil y úti lmente coosnltada, iodi-, 
carán al mareen del párrafo en que principien las observaciones 
que hagan sobre alguna finca el número que tenga el mveota • 
rio la de que se trate. 

Art. 21. Respecto á las fincas que estóu cedidas para usos de
terminados, cuidarán los Gobírnadores de que se haga couetar 
asi en los inventarios, manifestando en las observaciones ia or
den en cuya virtud se verificó la cesión, por quién fué expedida 
y con qué objeio se hizo. Sobre estas flacas expiesarán en la co-

. muuicacióu de que se habla en ios dos precedentes articules si 
las coiidiciones de la concesión se cumplen estrictamente, y 
si los edificios están bien reparados y conservados. 

Art. 22. Luego que existan inventarios en la Dirección de 
Propiedades, se presentarán al Ministro, proponiendo lo que pa
rezca oportuno, á fin de que pasen después por su acuerdo al 
examen de la Junta, y que ésta informe acerca de la clasifica
ción que deba hacerse. 


